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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernador* y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

Partos recibidos en la  secretaría  de Estado y  del D espacho 
de la Guerra, 1

El general segundo cabo del principado de Cataluña 
áetde Barcelona en 22 del actual dice lo siguiente-'

Exento. S r .: El mariscal de campo D. Manuel Gur-» 
tea en escrito de fecha de 19 del actual desde Torá me 
dice lo que sÍgue.=Excmo. S r .= A  los habitantes del pue
blo (que fue) de P inos, que hace mas de un año abando
naban sus hogares ai arribo de las tropas de nuestra R e i
na, que han protegido siempre la rebellón , el emponzoña-» 
miento de los vinos & c ., les mandé decir á las 9 de ia  
noche pasada que no abandonasen sus casas á mi arribo, 
pues que de lo contrarío haría un ejemplar* Este saludable 
aviso sirvió para que á las diez en punto tratasen de inco- 
modar á estos valientes desde los bosques inm ediatos, ha-' 
hiendo resultado un herido.

A i amanecer me he puesto en marcha para P inos, y  
ellos la han seguido haciendo salvas, aunque á larga distan
cia, hasta mi llegada á aquel pueblo rebelde, en el que no 
he encontrado alma viv iente; pero sí seguían las salvas 
desde el Santuario. En vista de esta tenacidad c r im in a l, he 
ordenado que Pinos fuese entregado á las llamas á las nue r̂ 
ve de esta mañana.

En el momento que han observado los efectos de es
ta disposición, han desaparecido todos, y se han aproxi^ 
mado otros a la vecindad haciéndome mil promesas, que 
no abandonarán sus domicilios , que proporcionarán á sus 
protectores cuanto sus facultades les permitan. Les he ase-’ 
gurado nuestra amistad , de que mis soldados pagan reli
giosamente todo; pero también les he protestado, y lo ha
ré, Excmo. Srf , que toda casa que encuentre abandonada 
correrá la suerte del que fue Pínós.

Lo que traslado á V . E. para su conocimiento, y  i  
fin de que, si Jo juzga oportuno , se sirva elevarlo á S* M .

El capitán general de C astilla la  Nueva en 29 del an-? 
terior dice lo siguiente ¡
.. Excmo. S r .: El comandante general.de Cuenca en 06-’ 
pe de 25 del mes ac tua l, me da parte de que rodeado el 

>?.ebelde Eleuterio P aria , uno de los cabecillas de la fageion 
W  Arcipreste, por la partida al mando de D. Domingo 
VirutU en Campo Robles el 22 del a c tu a l, fue muerto 
$1 «presado rebelde.
, Lo que pongo en conocimiento de V . E. para que se 

*nra elevarlo ai de S, M .

$  mariscal de campo D, Isidro A la ix  , comandante ge- 
r*l de la tercera división del ejército de operaciones del 
°rte \ desde¡ Navahermosa con fecha 2 del actual dice á 

_ * Ministerio que al dia siguiente pernoctaría en N aval- 
oralde Pusa, y que adelantaría sus movimientos , según 
1 notlcias que recibiera de la  facción.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA 

ftsion del dia 4 de Noviembre, 

htiqr  ̂ ^ â* oncc’ y m ed ia , y  se lee el acta de la an-

^Acion ^  A G A  cree que se ha cometido una equi- 
eB decirse que el Sr. Salvá expresó que era im 

posible se votase la  proposición del Sr. F alero , por difusa; 
pues cree que S. S. dijo que no podia votarse el dictamen 
de la comisión por este defecto.

El Sr. M O N TO YA  añade que la proposición del se
ñor Falero está firmada por otros Sres, D iputados, y que 
es extraño que cuando se hablia de ello se diga solo la pro- 
prosicion del Sr. Falero , y que ademas se d ice , con refe
rencia á e lla , los M ili c iano s que se m ov i l iz a r en , cuando la 
proposición habla de Jos que están movilizados.

El Sr, B A E Z A  contesta que la proposición dice lo s  
M ili c iano s  que se movi lizaron v o lu n ta r ia m en t e ; que en 
cuanto á las firmas que cóntiene la  proposición, la prime-» 
ra vez que se lee se leen todas; pero después, para no .re
petirlas , se usa del nombre del primero que la firm a, por
que de otro modo seria el acta demasiado difusa.

Se aprueba el acta con la indicación del Sr. Olózaga.
Se mandan insertar en el acta los votos particulares 

de ios Sres. Rodríguez Leal y Pizarro acerca de la resolu-* 
cion tomada ayer por las Cortes sobre la proposición del 
Sr. A rgam asa; los del Sr. P izarro , P ardo , Burgueño, G u 
tiérrez de Cevallos , L il lo , Sa las, M ilagro , Hernández y 
Cabrera de N evares, contrarios á la resolución del d icta
men de la comis¡on de G uerra relativo á la proposición 
del Sr, Falero.

Entra á jurar y  toma asiento el Sr, D. Pedro Fuster, 
Diputado por Castellón de la  Plana.

Las C ortes, conformándose con el dictámen de la co
misión de Poderes, aprueban los presentados por D. Félix 
Y aldés Bazan y D. Rodrigo V aldés Busto, Diputados 
por Oviedo.

Se da cuenta de los dictámenes de la  comisión de Po
deres , relativos á los presentados por D. José Crespo V e -  
le z , Diputado por A v ila , y  demas recursos á que ha da
do lugar esta elección , suponiendo que dicho V elez no tie-» 
nc la  vecindad que se exige por la Constitución; y á la  
exposición del gefe político de T eru e l, manifestando la  
imposibilidad de hacer de pronto las elecciones en aque
lla  provincia. Se mandan quedar sobre la  mesa para que 
tengan tiempo de enterarse ios Sres, Diputados antes de 
precederse á su discusión.

Las Cortes quedan enteradas de una exposición de 
D. José M onrc, gobernador de V ito ria  y  Diputado elec-» 
to por la  provincia de Orense , manifestando las causas 
que le han impedido hasta ahora concurrir al Congreso, y  
que lo verificará tan luego como se Je remueva de aquel go
bierno m ilitar,

Se da cuenta de una exposición de D. José M aría 
V aldés Rodríguez y 44 ciudadanos naturales de las pro
vincias de U ltram ar, en que hacen presente que dichas pro
vincias no podrán ser representadas en las Cortes al tiem-* 
po de discutirse las reformas de la Constitución , porque 
no es posible que esten aquí sus Diputados: exponen ios 
fatales resultados que esto puede producir, y para ev itar- 
los creen que seria conveniente que se admitiesen en cla
se de Diputados suplentes á los que lo fueron en la ulti^  
ma legislatura, según el Estatuto, que desempeñasen el en
cargo de tales hasta la llegada de ios propietarios; pidien
do por últim o que las Cortes de todos modos tomen en 
consideración este negocio. Se mandó pasar á las comisio
nes de Legislación y de U ltram ar.

D. J  osó Vázquez P raga  presenta sus poderes de D i
putado por la provincia de Lugo, Se mandan pasar á la  
comisión respectiva, *

Se da cuenta de una exposición de D. Marcelino Ca
lero y Puptocarrero, en que hace presente que dedicado 
hace muchos años en hacer observaciones y presentar me
dios, para que el pueblo español se enriquezca, Jia presen
tado al Gobierno y ai público algunas ideas que han sido 
desatendidas , y cree que ni aun han sido le ídas, habien
do publicado por ultimo una memoria sobre los perjuicios 
que causa el derecho de puertas , el de aduanas interiores, 
estáñeos dé sal y tabacos , proponiendo un nuevo sistema 
de contribuciones: remite 150 ejemplares de dicha me
moria para repartirlos entre los Sres. Diputados,, y ofrece 
presentarse á la comisión de H acienda, si las Cortes tie
nen á bien mandar sd le dé esta dirección, y se considera 
conveniente su asistencia para desarrollar mejor sus ideas.

Se pregunta si pasará á dicha comisión.

El Sr. G ON ZALEZ ALO NSO : «E s asunto urgen
te , y por lo mismo quisiera que se dijese que pasase con 
urgencia, y que no solo se dirigiese á esta com isión, sino 
á la de Agricultura y Comercio. El programa mas verdadero 
de la felicidad de los pueblos es que se quiten los obstácu
los que absorben su riqueza. Estos obstáculos quien ha de 
conocerlos es no solo la comisión de Hacienda , es la da 
Comercio y A gricu ltu ra ; opino por lo mismo que pase á 
las comisiones reunidas.”

El Sr. H E R O S: « L a  memoria es sobre los perjuicios 
que causan en España las derechos de puertas, aduanas in
teriores & c .; y me parece que esto corresponda exclusiva
mente á la comisión de Hacienda.”

El Sr. PRESID EN TE: «C reo también que debe ser 
a s i; porque si se reúnen tres comisiones, allá va la mitad 
del Congreso. Sin embargo, las Cortes lo acordarán.”

Se pregunta si pasara á la comisión de H acienda, y se 
resuelve asi

Se manda quedar sobre la mesa un dictámen de la co
misión eje G uerta acerca de una proposición del Sr. O lle
ros. La comisión opinaba no ser ad n is ib le , y el Sr; O ik -  
ros quiso re tira r la ; pero se opuso el Sr. C aballero , m ani
festando que cuando una proposición pa^a á una comisión, 
no es dueño ya su autor de re tira rla , y que por otra par
te ha recaído ya dictámen sobre la referí la proposici >n.

Se leyó  Ja proposición del Sr. Olleros relativa á que 
las Cortes declaren que se les devuelva el dinero á los mo
zos que se hayan casado entre las dos quintas, si ya lo hu
biesen entregado en tesorería, y el dictámen de la  comisión 
de G uerra sobre la m ism a, reducido á que pasase 4 la co
misión de Hacienda para que suministrase datos.

El Sr* O LLERO S: « Y o  no sé que haya motivo para 
que pase esta proposición á la comisión de Hacienda: á m í 
me parece de sumo in terés, y una consecuencia necesaria, 
gl que se devuelva e l dinero 4 los que lo han puesto en 
caja.”

El Sr. SAN CH O : « Lá comisión de G uerra me parece 
que ha usado de gran prudencia en pedir el dictámen de 
la comisión de Hacienda: estos individuos han dado su 
dinero por no entrar en suerte; y si es preciso volvérselo 
hay algunas dificultades en el modo de hacerlo, y parece 
se está en el caso que la comisión de Hacienda dé su dic
támen sobre esto , pues es materia bastante grave para que 
el Congreso determine lo que crea conveniente.”

El Sr, M U G U IR O : « Y o  me opongo que pase á . la  
comisión de Hacienda, pues que nada puede hacer en esto; 
el Gobierno, que está en antecedentes, es el que podrá ha
cerlo ; pero no la comisión de Hacienda porque absoluta
mente se halla destituida de datos, de forma que pasar 
á la  comisión de Hacienda, y contestar esto, seria una mis
m a cosa. Esto podrá pasar al G obierno, que dirá lo qufc 
haya en el particular , pues es cuestión m uy delicada l?» 
de resolver sobre Jo que ya ha entrado en caja de esta 
procedencia, y mucho mas cuando la Hacienda no está en 
el dia eh el caso de volver ni un solo m aravedí.”

El Sr. SA N C H O : «L o  que yo digo es idéntico á lo 
que ha dicho el Sr. M uguiro; pero la comisión de H a
cienda está en el caso de preguntar al Gobierno qué hay 
en esto.”

El Sr. M U G U IR O : « L a  comisión de G uerra pue
de hacer lo mismo.”

El Sr. SA N CH O : «N o está en el órden que lo haga 
la  de G u e rra , sino la de Hacienda por estar mas en con
tacto con é l ; la comisión de G uerra no tiene datos para 
resolver este negocio, y ha creido que los debía pedir la 
comisión de H acienda: yo no tengo inconveniente en que 
sea la  de G uerra la que los p ida, pero me opongo á que 
se discuta ahora sin estos datos,”

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A : «S i se da lugar á 
estas conferencias en las Cortes, creo que estaremos siem- 
pren en los precedentes de las discusiones. Cuando se pa
san á las comisiones los negocios, parece que está en el 
órden que las mismas deban de concluirlos hasta que reu
nidos todos los datos, las Cortes puedan resolver definiti
vam ente; pues si no serian interminables los negocios por
que apenas hay uno que no tenga conexión con el ramo 
de Hacienda , y aun con todos los ramos del Estado, pues 
están enlazados entre sí.



«Creo por lo tanto que las materias de instrucción 
nunca se deben presentar á las Cortes como se ha presen
tado esta , pues si tienen relación con otras comisiones, 
todas tienen el arbitrio de consultarse , y si necesitan oir 
al Gobierno pueden pedir á nombre de las Cortes los da
tos que crean convenientes para unirlos á los expedientes, 
pues están facultadas para e llo , y todo lo que sea hacer
lo de otro modo será perder el tiempo inútilmente.”

El Sr. O LLE RO S: >5 Yo como autor de la proposi
ción he manifestado que no tenia inconveniente que pa
sase á la comisión de Hacienda ó á cualquiera otra ; pe
ro de todas maneras es siempre cuestión del mayor Ínteres 
y  las Cortes 110 deben de detenerse en ver si se podrá vol
ver b no este dinero , sino en resolver si es justo que se 
vuelva ó no.”

El Sr. IN FA N T E : « Es menester tener presente las 
exigencias del tesoro y sus actuales necesidades, como ha 
dicho el Sr. Sancho, para resolver si se ha de volver ó no 
el dinero, y cuáles son los medios de verificarlo; la comi
sión de Guerra no puede tener ningún conocimiento de es
t o , y si la de Hacienda, que lo digo con tanta mayor 
imparcialidad cuanto que soy individuo de estas dos comi
siones , y creo que de ninguna manera pertenece á la de 
G uerra : y por esta razón es por lo que la comisión ha da
do el dictamen que se acaba de leer ”

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A  deshizo una equivo
cación.

El Sr. V I L A :  « Y o  quisiera que la comisión de 
Guerra resolviese una dificultad que me ocurre, y es que 
si cuando propuso el dictámen que acaba de proponer tuvo 
en consideración sus consecuencias y lós medios que podría 
haber para volver el dinero.

El Sr. SO SA : ’j La proposición no es sobre sí se ha 
de volver el dinero de esta manera ó de la o tra , sino so
bre la justicia de hacerlo: después será el hacer las cosas 
como convenga , pues si el Gobierno puede hacerlo, lo ha
r á , y si no puede hacerlo, aunque las Cortes lo manden, 
no lo hará.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y vuel
to á leer el dictámen de la comisión , quedó aprobado.

Se dio cuenta de un dictámen de la comisión de Guer
ra , reducido á que se pase al Ministro con recomendación 
una exposición de D. Benito Hernández , ayudante del 
ejército en la ciudad de V itoria  , acompañando un plan 
de campaña para la conclusión de la guerra civil en las 
provincias del Norte.

El Sr. ACE VE D O : « S i  esta exposición que se diri
ge á las Cortes generales pertenece al Gobierno, y no á es
tas , me parece que la resolución debía ser que se dirigiese 
á é l , pues si las Cortes se entretienen en esto , perderán 
mucho tiempo.”

El Sr. A I L L O N : « H e  pedido la palabra en contra, 
no del dictámen , sino de una palabra que encuentro de
mas en é l ;  se dice que las Cortes lo pasen con recomen
dación al Gobierno: yo quisiera saber si esta recomenda
ción es al individuo ó al plan.”

El Sr. IN F A N T E : « La comisión está conforme en 
■suprimir estas dos palabras c on r e c o m en da c i ó n .”

Se aprobó el dictámen de la comisión con la  supre
sión de estas dos palabras.

Entró á jurar y tomó asiento un Sr. Diputado.
-El Sr. A R G U E L L E S :  «Habiendo sido honrado al 

mismo tiempo en mi provincia natal y en la de Madrid 
con la elección de Diputado , la Constitución por uno de 
sus artículos previene este caso; y resultando, como debe 
resultar , habiendo yo optado por la de Madrid , una va
cante en Asturias , es necesario admitir ai primer suplen
te: precisamente se encuentra en M adrid , acaso las c ir
cunstancias de la provincia le habrán impedido el recibo 
de su poder, aunque yo como propietario ya le tengo; por 
lo tanto desearía que la comisión tuviese la bondad de de
cir si podría tomar asiento en el Congreso, sin haberlo re
cibido , puesto que su nombramiento consta en el acta.” 

El Sr. P I Z A R R O :  «Cabalmente esta mañana se ha 
acercado á la comisión el Sr. Cardero que se encuentra en 
el mismo caso, por haber sido honrado con la elección por 
dos provincias; la comisión le ha contestado, lo que me 
atrevo á manifestar al Sr. A rguelles , que era mas políti
co , breve y conforme el que S. S. hubiese puesto dos ren
glones manifestando que habiendo sido honrado por M a
drid y Asturias con la elección de Diputado y habiendo 
optado por la primera , manifestaba lo que ha expresado, 
para que la comisión diese su dictámen.”

El Sr. A R G U E L L E S :  «Nunca fue la intención 
mia el reconvenir á la comisión , sino el pedirla que tuvie
se la bondad de instruir á las Cortes sobre este asunto; 
pero en atención á lo que ha manifestado el Sr. P izar-  
ro ,  en el acto mismo dirigiré á la comisión el oficio ó 
nota que se me ha prevenido.”

El Sr. H E R O S: «Con respecto al Sr. Cardero, diré, 
que cuando tuve el honor de componer parte de la co
misión de Poderes presentó este Diputado el poder por 
Málaga : como la comisión no tenia el acta de elección de 
esta ciudad y no podia ver si había conformidad, le dijo 
que podia retirar sus poderes hasta que viniese aquella , ó 
entrar desde luego en el Congreso, como propietario de la 
de Cádiz.”

El Sr. P I Z A R R O :  « Aqui lo que se trata es de l le
nar un hueéo, que resulta lo mismo en Asturias que en 
Málaga; y para ello nada importa que el Sr. Cardero haya 
presentado dos poderes, si ha optado por la provincia de 
Cádiz.”

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los pre
sentados por D. Miguel de Rodas , electo Diputado por la 
provincia de G ranada , y  D. Joaquín María B laque , por 
la de Málaga.

El Sr. PRESID EN TE: «Se  procede á la discusión 
del dictámen que quedó antes scbre la mesa acerca de la 
proposición del Sr. Olleros.”

Se leyó efta proposición y dictámen de la comisión, 
y  quedó aprobado.

El Sr. PRESID EN TE: «Se  procede á la discusión 
del dictamen de la comisión de Guerra sobre la proposi
ción de los Sres. González Alonso y Martínez Velasco, 
acerca de que se deje á los mozos en libertad de contraer 
matrimonio á la edad de 21 años, sin quedar sujetos al 
sorteo.”

Se leyó este dictámen, reducido á manifestar que ha
llando justa y conveniente la proposición, se debia decla
rar por las Cóites que á los 25 años, pudiesen casarse los 
mozos, quedando libres del sorteo.

El Sr. G ON ZALEZ ALONSO: «L os  Diputados 
que hemos tenido el honor de suscribir esa proposición, no 
pueden menos de dar gracias á los individuos de la comi
sión que han convenido con sus deseos , y han simpatiza
do con sus sentimientos: sin embargo, en alguna parte el 
autor de la proposición que habla, se opondrá al dictámen 
mismo de la comisión. Seria seguramente una ridiculez el 
que yo tratase ahora de manifestar con una disertación 
académica lo que es el tiempo de la edad conyugal, cómo 
nace en las fam il ias ,  y cómo estas forman la sociedad: 
esto seguramente seria hacer poco favor á un Congreso tan 
ilustrado; pero él mismo me dispensará que le diga que en 
vano son las leyes si las costumbres no están arregladas á 
ellas.

« Hasta los pueblos mas corrompidos han acordado 
leyes en favor de los matrimonios; el mismo Ju lio  Cesar 
las acordó en favor de e l los , y Ju lio  Cesar fue el hom
bre mas corrompido del imperio romano. La ley Papia 
Popea no bastó á contener la corrupción romana , y l l e 
gó á tal grado que el mismo Emperador Justiniano hon
ró la prostitución en su esposa Teodora : el objeto es ver 
como se contienen las costumbres relajadas por medio de 
un estado en las familias ; yo no hablaría solamente dei 
imperio romano si no temiese ofender al Congreso, le ha
blaría también de los españoles, sin mas que referirme á 
época en que el arcipreste de Ita escribió su poema so
bre el amor.

«Fundado yo en la necesidad que hay de esto, he pre
sentado con mi digno compañero y compadre una propo
sición para que las Cortes figen un término que prevenga 
esta ansiedad en que están las fam ilias; pero ai mismo 
tiempo que he pedido esto , no me puedo conformar con la 
edad que señala la comisión de 25 años.

«N o  se me oculta que ha habido mucho error en las 
leyes en señalar la edad de la pubertad , que obramos en 
esto por las leyes romanas; y el Congreso sabe muy bien 
que la regla mas fija para designarla, es la latitud en que 
vivimos; pero hay mucha diferencia de la pubertad á la 
edad en que el hombre debe casarse , pues esta no tiene 
solo el objeto de producción, sino el de crear un padre de 
familia , un gefeque necesita madurez y circunspección para 
los negocios^domésticos, por lo que está muy puesto en 
razón que no sea la edad de la pubertad la misma que la 
del matrimonio; pero á nuestra latitud y costumbres el 
señalar los 25 años no me parece lo mas acertado, no 
porque desconozco las razones que hay para evitar los ma
trimonios tempranos, porque en los trópicos y  en las In
dias son los que destruyen el físico de sus naturales, y  
considero que en los polos la juventud aunque tardía es 
precoz hasta los 60 ó 70 años; y aunque conozco esto , co
nozco también que los 25 en España es término muy lar
go, y que acaso será a larmante, por lo que yo me fijé 
cuando propuse la proposición en los 21 años*

«P o r  tan to , repitiendo las gracias á la comisión por 
los términos en que ha extendido su dictámen , me opon
go á que se fije la edad de los 25 años, proponiendo la 
de 21 como término de concilio en los dos estreñios.”

Teniendo tomada la palabra el Sr. Presidente cedió 
su lugar al Sr. Vicepresidente y d ijo :

El Sr. P R E SID E N TE : « Señores, he tomado la pa
labra para impugnar la proposición y el dictámen de la 
comisión. En la proposición se. pide que se señale un tiem
po, un término en el cual el casamiento empiece á ser ex
cepción para el servicio m il i ta r ;  pero la proposición tiene 
la prudencia de que se tome esta disposición aislada, y pre
senta parte de una materia que esta subordinada á un plan, 
á un sistema que debe hacerse con plan y con sistema, 
abrazando todas las partes que le compone, no solo esa, 
sino todas las demas que debe abrazar una ordenanza de 
reemplazo; es necesario que esto sea un p lan , un sistema, 
y  para ello es menester que no se tome un retazo de acá, 
otro de a l l á , por manera que en vez de hacer un vestido 
completo se haga un vestido de arlequín.

« S i  los autores de la proposición han creído que en la  
legislatura vigente en este punto hay defectos, \ por qué no 
han tratado de cortar el mal de raíz? ¿por qué no han tra
tado de que se establezca un plan y sistema completo? 
¿por qué limitarse á un solo pronto? Yo convengo que la 
legislación vigente en esta parte está defectuosa; pero tam
bién lo está en otros 150 puntos, porque no se trata pues 
del remedio radical. Esta legislación en España empieza 
desde que se establecieron las Milicias provinciales; hasta 
entonces el reemplazo del ejército se hacia, ó por reclutas en 
algunos casos, ó por disposiciones ó decretos particulares en 
otros, por no haber entonces ordenanzas fijas sobre el par
ticular: hubo el proyecto de establecer las Milicias provin
ciales; y  este proyecto, que ya arreglaba la fuerza perma
nente y estab le , fue acompañado de una instrucción ó l lá 
mese ordenanza, para el reemplazo de estas Milicias que 
empezó á regir desde mediados del siglo pasado, y que se 
adoptó después para el reemplazo dei ejército hasta que 
se publicó la  ordenanza de 1800 , á la que se sucedieron 
mult itud de instrucciones .particulares que habia sobre 
esta Milic ia , hasta que á fuerza de reclamaciones vino la 
adición de 1819 , y después una multitud de disposiciones 
particulares, que forman un conjunto disforme, confuso y  
que apenas se puede descifrar, y que da márgen á muchos

perjuicios é inconvenientes, y  esto ¿5 lo que prc • 
debía tratarse de reformar; pero no se debe p e rd e r^ ^ 6 
ta que todo este sistema de reemplazos está adô  V,S' 
redactado bajo el sistema absoluto. °Ptado y

«E l  cargo que yo haré, tanto al autor de la 
sicion como á los del dictámen, será el de no habe^0 0̂'  
puesto una medida fundada en el sistema constituc’ r̂0" 
ó mas bien el sistema mismo de reemplazos acordad0^  
las Cortes en la época constitucional anterior, en el° ^  
se halla todo lo conveniente á quintas desda el á l i s t L ^ 1 
to hasta que ios quintos ingresen en las cajas. El Sr O 
zalez Alonso, autor de la proposición, es presidente H°n" 
comisión encargada de proponer á las Cortes los dec 
dados por las anteriores, que deben restablecerse 'no^0' 
pues S. S. no ha presentado una proposición pidiendo ^  
se restablezca la ordenanza de reemplazos de 3 de Feb^ 
ro de 1833 con alguna modificación, si fuese precisa5 a ' 
en vez de ese remiendo (permítaseme esta expresión) te 
driamos un sistema que se acerca todo lo posible á ¡a n~ 
feccion; porque yo debo hacer presente á las Cortes^" 
all í  está todo minuciosamente detallado y previsto. A I ^  
dia se vendrá á pedir á las Cortes un nuevo reemplazo 
á las Cortes tocará el repartirlo; «y qué datos tienen 
Cortes para hacer tal repartimiento? Ninguno. PUes S 
esa ordenanza desde el principio de cada año se ̂ empieza í 
hacer el a listamiento, se empieza á hacer una especie de 
censo de la población que sirve para que las Cortes haga 
después la distribución de los cupos entre todas las prn 
vincias, y las provincias respectivamente los de los pue
blos. ¿Por qué, repito, no restablecer una ordenanza cu
yo restablecimiento es tan fácil , puesto que no hay que 
hacerla nueva, y  que basta solo modificarla levemente*

« Y o  no la defiendo ni elogio por la parte qué tuve 
en su formación; la defiendo porque fue aprobada por las' 
Cortes, aprobación que la dio un carácter sublime, y por. 
que reúne las circunstancias de justa, conveniente y polí
tica. En ella han encontrado los Sres. González Alonso y 
Velasco la idea de su proposición, á saber: que el matri
monio exima del servicio de las armas, contrayéndole á 
cierta edad ; allí se determina la de 20 años; si esto no 
pareciere conveniente, fijése la de 2 1 ;  pero yo sostengo 
que lo que deben desear las Cortes en el d ia , es que la co
misión proponga el restablecimiento de la ordenaza de 3 
de Febrero de 1823, con modificaciones, si algunas ne
cesita.

«E n  el dictámen de la comisión extraño también,que 
en lugar de ir á buscar la adicional de 1767 para fundar 
su f a l lo , no hubiese preferido , como era mas sencillo 
buscar esa ordenanza, cuya existencia ciertamente no ig
nora; y si la comisión hubiese dudado en fijar la edad de 
25 años , hubiera tratado de averiguar por qué las Cortes 
fijaron la de 20. Señores , en esta parte me parece que de
bemos esforzarnos para sostener el decreto de las Cortes. 
Si se mira la cuestión solo por el aspecto militar , segura* 
mente conviene que sean muchos los que entren en el 
sorteo; pero es menester mirarla por el aspecto político, 
por el económico y moral. Los matrimonios prematuros 
son seguramente un m a l ;  pero también es necesario cono
cer que los matrimonios tardíos son quizá un nial mayor; 
es menester que no nos expongamos , por querer tener sol
dados , á dejar de tener españoles.

«E s  bien sabido en España que el hombre que no se 
ha casado á la edad de 25 años, tiene alguna otra difi
cultad mas que la edad para sujetarse á los vínculos del 
matrimonio; y yo puedo asegurar sin temor de engañar
m e , que sí los jóvenes que se casan hasta la edad de 25 
años están en la proporción de 80 á 100, los que se ca
san desde los 25 en adelante no están en la proporción dé 
50 por 100. ¿Y por qué? Porque ios que han podido re
sistir al ímpetu de sus pasiones hasta la edad de 25 años 
en que ya empiezan á calmarse, hacen después las obser
vaciones y reflexiones de gran peso que han dado origen 
ai adagio común de « antes que te cases mira lo que ha
ces.” La 'medida que la comisión propone señalando la 
edad de 25 años, bajo este aspecto es sumamente impolí
tica , y aun diré inmoral, porque la  mayor'parte de ios 
que á la edad de 25 años no se han casado, es porque han 
tenido una juventud corrompida. Paremos, lá atención en 
lo que sucede ordinariamente , y  se conocerá el gran da
ñ o , incalcu lab le , inmenso, que produciría el. aprobar el 
dictámen de la comisión. Las clases medias, especialmen
te los artesanos y  labradores, hasta los jornaleros, ¿cuan
do principian á ser vecinos útiles y  contribuyentes? Cuan
do contraen el matrimonio: hasta entonces por lo común 
ninguno tiene casa ni hogar. Sujetando, pues, á estas cla
ses, y aun á o tras , á que permanezcan en el .celibato has
ta la edad de 25 años ,> pierde la nación , á lo menós tem
poralmente, un gran número de vecinos útiles que aspi
ran a ser propietarios, y  se priva dé una iiiniénsidad de 
bienes. - . . - - ■ ■ ■ '

«Creo que no necesito recurrir í  o t r o s - razonamientos 
para persuadir á las Cortes que el ciudadano que e s t e  sû  
jeto al reemplazo del ejército por dos ó tres añps satis a 
ce completamente á la Constitución, que le impone.el 
ber de defender á su patria con las armas cuando es a
mado por la ley. Segun la o r d e n a n z a  de . Febrero de
están sujetos á este servicio, ó deben entrar en sorteo, 
españoles desde la edad de 18 ó bien la 'de 19 
después de dos ó tres, cuando en un clima corno el de 
paña ha llegado el hombre á los 21 años, y  tiene to• a 
robustez natural y  la razón bastante para- fijar< sus 1 >
retraerse del matrimonio es hacer un gran ’f erÍlHC1° 
agricultura, las artes y la población* En fin, 
que la comisión propone es á mi juicio sumamente. ^  
acertada. Fuera de esto , rae parece conveniente *ce ^  
observación sobre este dictámen, y  es que , ■ ^un. û® 0-
posible (que en mi opinión no lo es) que las CoAes ■ 
báran , siempre seria necesario modificar cieitas 
siones.



«La co m isió n  dice: ( leyó.)  C uando  la comisión con- 
, ¿ ]q5 solteros que puedan casarse, yo comprendo la 

M a* pero la comisión no la expresa con la exactitud 
1 Ce in v i e n e  á una disposición legislativa. ¿Qué signifi- 

decir que los mozos de ‘25 años puedan casarse? ¿qué 
a  puedan casarse antes? N o  creo que esta sea la idea de 
?a°comisión; diré m a s ,  estoy seguro que no ha pensado 
en proponer tai cosa ^p o rqu e  eso pertenecería á un c ó -  
d'eo civil. La comisión sin duda ha querido declarar 
lo mismo que yo diría en otros té rm in o s ,  á saber: que 
c¡ matrimonio excusa del servicio m ilitar  desde tal edad, 
v no antes.'Cásese el soltero cuando quiebra; ya sabe que 
si lo hace antes de cierta ed ad ,  no podrá alegar el casa
miento como una excepción. N o  ocuparé mas la atención 
deías C ortes ;  y concluiré rogando ,  en primer lugar, á los 
señores que han hecho la proposición que la re t i r en ,  y en 
se g u n d o  á las Cortes  que, cuando haya lu g a r ,  acuerden 
que el expediente pase á la comisión de R es tab lec im ien to  
de decretos, para que proponga el de la ordenanza de R e 
emplazos aprobada en la ú l t im a  época const i tuc iona l .”

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  « E l  Sr. G ó m e z  
becerra ha olvidado que esta proposición es una adición al 
inform e que dio la comisión sobre la proposición del se
ñor Faie ro , donde yo adver t í  un vacío que he procurado 
llenar. O tra  equivocación ha padecido, e l Sr. Becerra al ha
cerme un cargo de no haber pedido el restablecimiento de 
Ja ordenanza de reem plazos,  siendo presidente de la co
misión de restablecimiento de decretos. Y o  no era presi
dente de la comisión mencionada cuando se hizo esa p ro -  
opsicion.”

El Sr. conde de A L M O D O V A R :  «Parecerá  tem e
ridad que despues.de esa especie de contradicción general con 
que ha sido recibido el d ic tam en de la com isió n ,  alce yo 
la voz para sostenerle; sin e m b arg o /a s is ten  á la comisión 
de Guerra tales razones en su favor , que yo no puedo m e
nos de hacer algunas explicaciones. Lo que ha dicho el se
ñor Becerra re lativam ente á la ordenanza de reemplazos , 
dé 1823 es c ie r to ,  exacto y sobre esto estamos todos con
formes; mas yo creo que no es del m o m en to  en tra r  en esa 
cuestión. H a y  que considerar dos cosas: p r im e ra ,  que la 
ordenanza de reemplazos no es la ley que debe regir en las 
circunstancias actuales;  y si convenimos en e s to ,  difícil se
rá discordar en lo  restante .

» En cuanto al restablecimiento de aquella l e y ,  la co
misión conviene , com o he dicho , en casi todo lo que se 
ha expuesto, y lo m ostrará  el dia que las Cortes  se ocu
pen de este asunto . La comisión ha creído indispensable 
poner un térm ino al anhelo general que producía el de 
creto de la quin ta  fa l to  de explicaciones, y ha fijado el 
de 25 años; si algunos señores dicen que se fije en 2 0 ,  y 
la comisión se aproxima* algo á este parecer, ya* la d iferen
cia no será tan g rand e ,  y por lo m ism o se arreglará mas 
fácilmente. Penetrada la comisión de las dificultades que 
hay para reemplazar las bajas de nuestro e jé rc i to ,  y cier
ta de que no se podrán reponer con solo los mozos so l te 
ros ó viudos sin hijos que quedan en E spaña,  ha fijado esa 
edad, presentando á la deliberación de las Cortes  una m e
dida de necesidad a b s o lu ta , pero que no lleva el carácter 
de perpetua. Hágase la q u in ta ,  y después se podrá p ro po 
ner otra medida que concilie todos los extremos. A h o r a  
necesitamos soldados, y para soldados la comisión quiere 
solteros: si se ensancha el círculo de las excepciones, lle
gará el caso de que tengamos que inc lu ir  en los sorteos á 
los casados.”

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  «.Es de tan to  apre
cio para m í el voto de los señores de la comisión , que por 
mas que la razón, me hubiese, impelido {é im pugnar su dic
tamen, no me 'hubiera atrev ido , á no haber visto cuántos 
señores piensan, del m ism o m odo que .yo. E l  Sr, conde de 
Almodovar se ha m anifestado  dispuesto á convenir en 
que se altere el té rm ino  que fijaba la com isión , ó sea la 
edad de 25 años; y el Sr.: P res iden te  , considerando-la cues
tión bajo su aspecto m o ra l ,  ha dicho cuanto  puede decirse. 
En efecto, dar principio á la reparación de un sistema de
fectuoso por una sola disposición, parece, va liéndom e de 
un ejemplo h u m ild e ,  com o proporcionarse tela para una  
pida de un v e s t id o , sin saber como se hará lo restante . 
Contemplo ademas que esa disposición va á tener un efec
to retroactivo. Se dice que se quieren so lteros ,  que si se pro
porcionan exenciones á estos, se tropezará en el inconvenien- 
te de que haya que echar m ano  de los casados: es necesario 
v r̂ si será m ayor  inconveniente  que vayan  á la guerra los 
casados sin hijos, que el que dejen d e  casarse los solteros; 
pero desde el m om ento  en que se diga el m a tr im o n io  no ex i-  

de la quin ta si el casado np tiene 25 a ñ o s , no hay una 
joven que se case en los pueblos; ninguna querrá exponerse 
Mué el dia de m a ñana  tenga que abandonarla  su m arido .
* f que sucede con los jóvenes que tardan.en  contraer  m a -  
y^on io  ? Que se antic ipan de hecho ,  y la m ora lid ad  
.^parece. Y o  por estas razones opino que la comisión 

eria aplazar esta cuestión para mas adelante .” 
t El Sr. conde de A L M O D O V A R  deshizo una  eq u i-  vocion.

El Sr. P R E S I D E N T E : . » E l  Sr. Secretario in te r ino  
e H Guerra  va á ocupar la t r ib u n a  para hacer una  co

municación á las C o r te s .”
Subió en efecto á la t r ib u n a  el Sr. Secretario in te rino 

e la G u e r ra ,  y leyó un parte  del gobernador m il i ta r  de 
c atayud en que partic ipa á S. S. la to m a  de Cantavieja 

e ectuada por nuestras tropas al m ando  del general S. M i -  
Buei el 31 de O c tu b re  á las diez de la m a ñ a n a ,  h ab ié n -  

ose rescatado todos los prisioneros que tenían all í  los r e -  
,e e s , y quedado 200 de estos en el campo. ( E s t a  n o t i -  

ac* Cal!SÓ m a y ° r satisfacción al Congreso ; el público cumulado en la galería que le está destinada hizo resonar 
Sa on con estrepitosos aplausos.) 

tie ^  ^r. Secretario de la G U E R R A :  « E l  G o b ie rn o  
1Cnc a 1T3ayor satisfacción en co m unicar  á las Cortes es

te suceso, como todo lo que pueda co n tr ib u ir  á la gloria 
de la nación y la tranquilidad  del publico .”

El Sr. P I Z A R R O :  « Y o  participo en igual grado de 
esa satisfacción; y por lo m ism o deseara,  si es posible, 
que se nos dieran mas pormenores sobre ése acontecim ien
to. V e o  por una parte  que el general San Miguel se apo
deró de C antav ie ja ,  y por o t r a ,  que los enemigos la  
abandonaron y se rescataron los prisioneros. C om o hace 
t iem po que no ocurren sucesos tan  felices para nuestras 
a rm a s ,  con deseo de tener com pleta  la sa t is facc ión ,  cele
braría que el Sr. M in is t ro  nos diera los datos que tuviese 
sobre si ese pun to  ha s ido’to m ad o  á fuerza ó ha sido eva
cuado .”

E l Sr. Secretario de la G U E R R A :  « E l  pa tr io t i sm o  
del Sr. P iza rro  le hace desear noticias que el G o b ie rn o  
n o  puede darle :  el G o b ie rn o  no tiene mas datos que el 
p a rte  que acaba de leer.”

E l  Sr. P I Z A R R O :  «Satisfecho por ahora .”
E l Sr. A R G U E L L E S :  « E n  vista del crecido nú m e

ro  de señores que se ha apresurado á pedir la palabra en 
co n tra  del dic tám en de la com isión , conozco que voy á 
em peñarm e en una ardua em presa ,  tom a nd o  la defensa de 
una  causa perdida. Convencido sin em bargo de la solidez 
de principios en que estriba el d ic tám en de la comisión de 
G u e r r a , yo la ofrezco mi apoyo.”

« Esa m ism a noticia que acaba de darnos el Sr. Se
cretario  in terino de la G u e r i a  suscita en m í  impresiones 
que no puedo desechar: yo me regocijo con ese tr iunfo ;  
pero él m e recuerda tam bién  que cada vic toria  nuestra es 
un  es t ím ulo  nuevo para que nuestros enemigos redoblen 
sus ataques , y por consiguiente veo que aun está lejos el 
t é rm in o  de la guerra. E n  todas las discusiones que se han 
suscitado desde que se ha reunido este C ongreso ,  discusio
nes llenas de luces y de i lu s t ra c ió n , he visto  que se olvi
d aban  las circunstancias  en que nos hallamos. N o  parece 
sino que estamos en el año de 1 7 3 0 ,  cuando Felipe v, " 
t r iu n fa n te  de sus enemigos , y  seguro en su t rono  por el 
t r a ta d o  de U trech  , cerró el tem plo  de J a n o ,  y  se echó 
por esos trigos de Dios á fo m en ta r  la felicidad de una  
nación q u e ,  yo no sé por q u é ,  tu v o  á bien darle la pre
ferencia sobre o tro  pretendiente. Si nosotros nos ha l lára
m os en una posición im p o n e n te , capaz de hacer que toda  
la  E uropa nos tem ie ra ,  cualquier asunto  en que nos ocu
pásemos sería o p o r tu n o ,  y tendríam os quien nos lo  aplau
d ie ra ;  pero desgraciadamente no es esta nuestra situación. 
Y  es aun m a y or  nuestra desgracia: conocemos nuestros 
m a les ,  deseamos rem ediar los ,  se nos propone el remedio, 
y  nos sublevamos con tra  él. G u e r ra  y  hacienda se gri ta ,  
señores;  no se t r a te  mas que de guerra y hacienda (can
t inela es esta que comenzó el año 9 ,  y  dura  to d a v ía ) ,  el 
asunto  preferente de las Cortes  debe ser guerra y hacien
d a ;  propone una cosa la comisión de g u e rra ,  viene á la 
d iscus ión ,  y se desecha, ó por lo menos se le hace una  
oposición terrible. L o  m ism o sucedió ayer con o t ra  m e
dida que se propuso: la  m ism a im pugnac ión que hoy  su
f re  la  que se d iscu te ,  su fr ió  aquella.

«C iñén do m e á la cuest ión ,  yo  creo que esta se re
duce á de term inar  si hemos de tener soldados , ó nos he
m os de privar de ellos por medio de excepciones. A y e r  las 
C o r te s ,  co n tra  toda  su sens ib i l idad ,  d e te rm in aro n  que los 
Milicianos nacionales movilizados quedasen sugetos al sor
teo :  yo no tengo el honor  de ser M i l i c ia n o ,  pero sosten
go que se debe dar  todo el aprecio que se merece á la  M i -  
ticia nacional , y obsérvese de paso que en la que vo lun
ta r iam en te  se ha m ovilizado no se puede decir que haya 
indiv iduos forzados. ¿ A  qué atendieron  las C ortes  al no  
to m a r  en consideración la excepción discutida ayer? A  que 
si la qu in ta  ac tual  resultaba n u l a ,  el G o b ie rn o  pediría 
otra. Se nos dijo ayer tam bién  que cerca de 20$  vetera
nos estaban próx im os  á c u m p l i r , y  pedirían su licencia. 
E llos  d i r á n ,  y con razó n :  venga esa juventud  á hacer lo 
que nosotros hemos hecho. Necesitam os pues soldados en 
gran n ú m e ro ,  porque una cosa es que el té rm ino  de ia 
guerra sea fe l iz ,  y o tra  suponer que está m u y  cercano.

« E s  una opin ión part icular  m i a ,  pero no tengo difi
cu ltad  en expresarla para que sufra la discusión de todos. 
Si den tro  de dos ó tres meses lográsemos apoderarnos del 
rebelde In fa n te  y someterle á la pena que merece com o 
ta l  rebelde, y no es otra cosa mas que rebelde,  y si no  d í
gase ¿que seré yo para él si tr iunfa? C onseg u id o , repito ,  
el t r iun fo  á que yo asp iro ,  que es á su captura para hacer 
con él lo que se debe,  que es lo  que se hace con otros po
bres diablos que le s iguen , y es fu s i la r lo ;  entonces estoy 
m u y  lejos de creer que nos debamos echar á dorm ir .  N o ,  
señores,  lo que debe hacerse en lo que aconseja aquel cé
lebre dicho JNihil fa c tu m  resta &c., nada habrem os hecho 
si nos queda algo que hacer. Tenemos que asegurar nues
tra  independencia , que está en contradicción con los in te 
reses de naciones m u y  poderosas , y  en tre  estas comienzo 
por con tar  una que se cree aliada nuestra.

« L o  digo bajo m i responsabilidad de D ip u ta d o ,  in te 
reses de fam il ia  é intereses de G o b ie rn o  son es to s ,  no de 
nación. Las naciones no tienen intereses contra rios  á los 
de o t r a s ; pero los G o b ie rn o s  se usurpan el derecho de de
c ir  cuales son los intereses de la nación que dirigen po
n iendo  com o tales los suyos p rop io s ,  y en el caso á que 
a ludo sus intereses están en oposición directa con nuestra 
independencia. D ia  vendrá en que esto que es una opi
n ión  particular m i a ,  no lo  sea so lo ;  pero por ahora  está 
fundada en hechos y  datos irrecusables. Pero  en tre tan to  
n o  hay  m edida ninguna por dura  quesea que, como la vea 
dirigida ai objeto que m e propongo, no la adopte. P o r  eso 
en la contestación al discurso del trono  aprobé con gusto 
la promesa esplícita que hicieron las Cortes  á la corona 
de que confiase harían  las Cortes  los sacrificios m as ex
traordinarios y' eficaces para conseguir el logro dé nues
t ro  objeto.

« P o r  estas consideraciones conceptúo m u y  opo rtu no  
lo que propone la com isión, pues no podemos saber si ocur

r irán tales cosas en España ó fuera de e l la ,  que nos o b l i 
guen á decretar otros 50$ ú otros 100$ h o m b re s ,  y  que 
tengan que ir los que no se espera. Y  nosotros ademas no 
debemos oponer medidas puram ente  ajustadas á rodos los 
p r incip ios ,  a las que emplean nuestros enem igos,  que no 
reparan en hollarlos todos. Dígase si no si en C órdoba ha  
obrado G ó m e z  con todas las reglas de la justicia y de la 
e q u id a d ; y no me parece adecuado que cuando nuestros 
enemigos emplean todos los medios en contra  s u y a ,  noso
tros empleemos solo la justicia y la equidad. Y o ,  señores, 
en esta línea podré acaso escandalizar; pero prefiero ser 
m a lo ,  ó que se me tenga por t a l ,  que no por ton to .

«Se ha dicho que nuestro  objeto debe ser hacienda y  
g u e r r a ; y noto  que en cuan to  se propone algo de guerra, 
se apela á todos los principios de economía po lí t ica ;  se 
apura la lista de los economistas franceses, a lem anes,  in 
gleses y dem as;  se pesa el todo en una balanza cual si fue 
ra  o r o , y se ve una contradicc ión m onstruosa entre lo  que 
se pide y lo que se hace.

« D i a  vendrá en que hayam os t r iu n fa d o ,  y entonces 
podremos exam inar las teo ría s ,  tan to  respecto a"la co n t r i 
buc ió n ,  que es la mas terr ible  que se conoce ,  com o res
pecto á las demas materias. Pero  en tre  tan to  no , lo qiie 
conviene es cóm o dar al G o b ie rn o  ios medios de concluir 
p ron to  con la gue rra :  y de consiguiente no l im ita rse ,  á 
fuerza de excepciones, el círculo en que poder buscar sol
dados , sea para esta quin ta  , sea para las sucesivas que 
pueden sobrevenir . N o  estamos en los tiempos de G re c ia  
y R o m a ,  en los cuales el espíritu pa tr ió t ico  fo rm aba  los 
Escioiones y otros héroes: ahora es preciso ayudar ai en
tusiasm o , y aun á veces suplirle con disposiciones legisla
tivas.  Dícese que es m uy  largo el período de 25 a ñ o s ,  y  
se ha apoyado en razones filosóficas; pero yo opondré á 
los argum entos hechos una razón tam bién  filosófica , que 
no  la desdeñaría ni el m ism o  econom ista M althus.

« L o s  m a tr im onios  por especulación no son los m e jo
res ,  y en el dia puede asegurarse que de diez los ocho se 
hacían por la de no en tra r  en sorteo. Y  dígase lo que se 
q u ie ra ,  pónganse cuantas trabas se im ag in en ,  los que ha 
y an  de casarse antes de esa ed ad-no  se retraerán por ello. 
M a r te  fue  cogido por un descuido y le en tregaron una rue
ca hilando con e l la :  en este s ím bolo  creado por la m a g 
nífica imaginación de los griegos , se nos enseña que en 
cierta edad no hay barrera alguna que contenga el origen 
d é l o s  m a t r im o n io s ,  que propiam ente  fo rm an  la base de 
los buenos vínculos sociales. N i q u in ta s ,  ni n a d a ,  en t ib ia 
rá esa inclinación nacida de la naturaleza. P o r  todas las 
razones que he expuesto ,  y demas que podrían  alegarse, 
opino que debe aprobarse el d ic tám en de la co m is ió n .”

E l  Sr. S A N C H O :  « C u an d o  pedí la pa labra fue p o r
que rea lm ente  no en tendía  ni la proposición ni el d ic tám en 
de la comisión ; pero ahora que las observaciones hechas 
por varios señores, y  señaladam ente el Sr. A r g u e l l e s , han 
ac larado mis d u d a s ,  no puedo menos de oponerm e al dic
tám en. Y  tengo, el sentim iento  d« que precisamente ios 
m ism os principios que ha expuesto eí Sr. A rguelles  son lo* 
que me impelen á deducir consecuencias contrarias  i  i as de 
S. S. Conozco y pienso com o S. S. en que no deben p o 
nerse trabas al G o b ie rn o  para encontrar  hombres y  d in e -  
ro  , y por esto he hecho un gran sacrificio en no  oponer
m e al dic támen an te r io r ;  pero por eso m ism o no puedo 
aprobar el que ahora  se presenta. D e b e ,  pues ,  tenerse pre
sente que este dic támen no se refiere á la quin ta  ya decre
tada , sino á las que puedan ocurr ir :  y me opongo á él,  
porque la experiencia m ism a del dia prueba qbe produce 
malos soldados. Y  es asi, porque el hom b re  de 40 anos ya 
no  está para la guerra ,  que necesita jóvenes.

« N in g u n o  puede servir bien en la guerra pasando de 
30 a ñ os ,  en lo general los soldados que en tran  de mas edad 
que e s ta ,  son unos m a u la s ,  y lo que conviene en el ser
vicio con jóvenes , y si es posible candorosos. H é  aquí por 
qué me opongo al d ic tám en , porque m iro  que los p ro
ductos son poco á p ropósito ,  y porque me parecería mas 
oportuno  que se ensanchase el círculo por o tros  medios que 
los que se proponen en él. Necesitamos , es v e rd a d ,  ven
cer á nuestros enemigos interiores y  causar respeto á los 
ex teriores;  pero para esto m ism o necesitamos que el ejér
cito  se componga de los elementos convenientes y o p o r 
tunos , y esto se conseguirá mejor con diverso m é todo  que 
el propuesto ahora.

« T a l  vez de n tro  de m u y  pocos días podría  ponerse 
en acción la ú l t im a  ley del reem plazo donde se prevé es
t o ,  y donde bastar ían  algunas ligeras modificaciones, pues 
en su discusión se tuvo  presente lo  mejor que-habia en E u 
ropa. Y  entonces conseguiríamos mejor el objeto m ism o 
que se proponen las C o r te s ,  que con el d ic tám en de la co
m isión que en mi sentir  debe desecharse.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  deshizo úna  leve 
equivocación.

E l  Sr. I N F A N T E :  « A  las lum inosas  razones que han 
expuesto los Sres. A rg u e l le s  y  A lm o d o v a r  en favor del 
d ic tám en ,  añadiré  algunas que no se han tocado. E l  dic
tám en  se reduce á que se fije el t é rm in o  de 25 años para 
que quede libre el que se case del sorteo de quintas.  L a  
com isión al dar su d ic tám en ha ten ido  presentes tan to  el 
estado de la nación com o sus necesidades a c tu a le s , y  ade
m as ha visto que solo dos objetos pueden tener las qu in 
tas  sucesivas, y en am bas  el reem plazo tiene que ser 
cuantioso.

« Estos dos objetos son ó reem plazar al ejército las 
bajas que tenga por continuación de la gue rra ,  ó renovar
le por conclusión de la m ism a. Si lo prim ero que necesi
tam os es mas g e n te ,  es claro que tendrem os que ensanchar 
el c í rcu lo ,  pues l im i tá n d o lo  á los de 18 á 21 añ o s ,  com o 
se hace en la ley que se ha c i t a d o ,  se‘ ha visto que es m u y  
p equeñ o ,  pues hasta  en el m om en to  m ism o en que se d is 
cu t ió  la ley se vio  asi. S i ,  com o es de desear , el r e e m 
plazo se hiciese por concluirse la g u e r ra ,  no por c*o sería 
m enos n u m e r o s o , y la razón es m u y  sencilla.



.«Los soldados que actualmente sirven y proceden de 
las quintas ordinarias anteriores habrán cumplido su tiem
po, y hay que licenciarlos: los de la del 24 de Octubre 
anterior y 15 del presente se les ha hecho una promesa 
análoga; pues á los primeros ha sido de á los seis meses 
después de concluida la guerra, y á los últimos tan luego 
como finalice: de consiguiente es preciso que el reemplazo 
sea cuantioso; y por lo tanto no parece oportuno se limite 
el círculo como quieren los señores que impugnan el dic
tamen , sino ai contrario, conviene ensancharle: y esto es 
precisamente lo que ha hecho la comisión en vista de la 
experiencia. Por todas estas razones , en mi opinión creo se 
está en el caso de admitir lo que la comisión propone con 
preferencia á cualquier otro dictámen.”

El Sr. DOMENECH: « Después de los dignos, elo
cuentes y prudentes discursos que el Congreso acaba de oir 
de los señores que me han precedido, y principalmente el 
del Sr. A rguelles, parecerá demasiada arrogancia en mí, 
mucho mas jóven en la carrera parlamentaria, el querer 
emitir mi opinión particular en un asunto de tanta im 
portancia como el presente; pero, señores, es preciso aten
der á que mi posición no es tan delicada ni tan falsa co
mo parece.

« No puedo menos de notar que el Sr. A rgiielles, ha
biendo pedido la palabra en pro del dictamen de la comi
sión , ha concluido por declararse en contra. En cuanto í  
los demas del número considerable que han hablado en 
contra, creo qué les'ha movido la única idea de haberse 
fijado en la edad de 25 años: yo creo que atendidas las ra
zones expuestas por el Sr. A rgiielles, la del Sr. Alrnodo- 
var y las de otros señores que han hablado sobre este pun
to , fijándose por unos la de los 20 que señala la ley del 
año 23, y por otros la de 25 , para conciliar estos extre
mos pudiera muy bien añadirse uno á aquella, señalan
do 25.

« El individuo dé la comisión que con mas empeño 
ha sostenido su dictámen para que se fije la edad de 25 
años ha sido el Sr. Infante; pero si hubiéramos de atener
nos á las razones en que S. S. se apoya , bien podríamos 
extendernos hasta los 30 ó mas años, porque verificada 
esta quinta, podría igualmente llegar el caso de que cuan
do hubiera de hacerse la primera ya no hubiera mozos. Yo 
de ningún modo creo que faltarán ; pero si llegase este ca
so, estoy por lo que ha manifestado el Sr. Sancho, á sa
ber: que á proporción de la urgencia que presenten las cir
cunstancias, se eche mano sucesivamente de los solteros, 
viudos, casados sin hijos, con ellos &c.

«E n mi concepto el fijar la edad de 25 años es un 
error antipolítico, antieconómico é inmoral; es querer 
desconocer que por un desarrollo prematuro nuestra natu
raleza frecuentemente se precipita de un modo extraordi
nario , y que llegaría el caso de encontrarnos en la decre- 
pitez sin haberla puesto en movimiento.

«D e ningún modo puedo convenir con esta idea, 
cuando nos hallamos en el caso de mejorar nuestras 
costumbres, educando á ios jóvenes para que con la ma
yor brevedad puedan ponerse en el caso de ejercer sus 
funciones y ser útiles á la sociedad á los 18 años, como 
expresa una ley recopilada , que muy oportunamente ha 
citado el Sr. Arguelles. Es inmoral también el principio 
•entado por los señores que me han precedido, porque, 
según ya queda indicado, el mozo que pasa de los 25 años 
sin casarse, dificilmente lo verifica después de esta edad. 
Por tanto convengo con el Sr. Arguelles en que se fije la  
edad de 20 años hasta que las Cortes puedan ocuparse en 
discutir ó revalidar la ley del año 23. Yo estaría de acuerdo 
con todo lo expuesto por el Sr. Becerra; pero si las Cortes 
difiriesen actualmente el dar una resolución sobre este pun
to , vamos á correr peligro de que muchísimos jóvenes, 
viendo la disposición de fijar este término de un modo ó 
de otro se precipitarán á casarse.

« En su consecuencia yo creo que el Congreso se halla 
en el caso de resolver por ahora que se establezca por tér
mino los 21 años; que vuelva el dictámen á la comisión 
para que se redacte de nuevo, y se* mande á la de Guerra 
la ley de reemplazos del año 2 3 , para que examinada, se 
restablezca ó reforme,”

El Sr. LU J  A N : « Es muy digno de extrañar que des
pués de haber hablado en contra el Sr. A rguelles, tome 
la palabra en pro, siendo S. S. de los veteranos en la car
rera parlamentaria, y yo de los mas novicios, visoño, y  
que tan pocos dias hace que piso este respetable recinto. 
Sin embargo, creo que en algunos puntos de lo6 que se han 
tocado en esta discusión , no se ha contestado como se debe.

«Señores, al proponer la comisión de Guerra su dic
tám en, estoy convencido, y creo que lo estarán todos mis 
dignos compañeros, de que no ha tratado de hacer una 
ley ; no es mas que una medida, transitoria: y como ha di
cho el Sr. Argiielles r propia para las circunstancias en que 
nos hallamos, precisados á llevará efecto la presente quin
ta. Creer que este dictámen ha de comprender á todos los 
que después cumplan los 25 años, es una equivocación. Yo 
creo, sin embargo, que estamos en el caso de aprobar el 
dictámen d<? la comisión, y que este rija hasta que las 
Córtes restablezcan la ley del año 23 , ó fo.inen otra que 
sea mas conveniente, según las circunstancias, como suce
de en otros países. En Francia se señala la de 21 años; 
pero aquella ley es permanente, y hay mucha diferencia 
de una resolución que ha de permanecer usque in ae ternum  
i  una medida que solo ha de ser para ahora.

«E s p recw , señores, que tengamos presente que la  
guerra dura y que necesitamos hombres. Xa comisión 
teniendo en consideración estas bases , ha fijado muy opor
tunamente la edad de 25 años, porque es indispensable 
poner un coto para que los hombres no se casen atrope
lladamente, como sucede en especial en los pueblos peque
ños. No se extrañe qut con tanto calor defienda yo este

dictamen, pues estoy cansado de ver que en mi país »c ca
san á los 13 años , siendo muy común la costumbre de 
llevarse los respectivos padres á cada uno de los casados 
para mantenerlos en sus casas por espacio de dos años , por 
no tener ni medios para ponerles casa, ni disposición ellos 
mismos para adquirírsela; y ocurriendo este desacierto con 
mas frecuencia entre los infelices, de aquí nace el verse 
después las mugeres en la necesidad de pedir limosna y los 
hombres dados á' la holgazanería, perdidos en las taber
nas jy convertidos en salteadores de caminos.

« Fundado, pues , en estos principios, repito que debe 
aprobarse el dictámen de la comisión, porque siendo la 
mayor de nuestras necesidades el terminar la guerra, sin 
subvenir con los medios necesarios para ello , es imposible 
que salgamos del desgraciado estado en que nos encontra
mos. Para en adelante no perdamos tampoco de vista lo 
que ha dicho el Sr. A rgiie lles, á saber: que aun cuando 
esta guerra se concluyese, aun cuando sucumbiese el Pre
tendiente , no por eso debemos creer que se acabarán las 
quintas , no; siempre la España necesita , como todas las 
naciones, tener un ejército: en Francia misma se cuen
tan 5009 hombres, y una numerosa Milicia nacional.

«Estas consideraciones son de muchísimo peso, tan
to mas para nosotros que tendremos la gran carga de 
la guerra extendida por todas las provincias , recorriendo 
las ordas facciosas todos los pueblos, sin que en ellos res
peten ni aun á los individuos de su misma opinión.

«P or tanto, señores, creo de mi deber rogar á las 
Córtes tengan presentes estos principios. Convengo en ho
ra buena , en que se forme una ley de reemplazos, pues 
estoy muy convencido de la necesidad que de ella tene
mos. También lo estoy de que todos tenemos obligación 
de defender la libertad. Países hay en que todo hombre, 
desde el hijo del R ey hasta el paisano son llamados á las 
armas, y tanto mas cuanto que para pretender un desti
no público se necesita presentar documentos que acrediten 
haber servido en el ejército. «Y porqué en nuestra nación, 
que hemos sido siempre tan amantes de la libertad , y  
que la perdimos en los campos de V il la lá r ; por qué no he
mos de contribuir á la par de esa benemérita masa de 
nuestro ejército á concluir con nuestros enemigos y asegu
rar la felicidad de la patria?

« Este es mi único deseo , y espero sea el de todo es
te Congreso, á el cual suplico me disimule, si el calor de 
mis expresiones ha podido causarle alguna molestia.”

A  petición de un señor Diputado sé preguntó si el 
punto estaba suficientemente discutido. Se decidió que si; 
y votado el dictámen de la comisión quedó aprobado por 
¿(.I votos contra 36.

Se dio cuenta de la comisión especial nombrada pa
ra examinar la proposición presentada por el Sr. Polo so
bre supresión del diezmo, y son ? los Sres. Ferro Montaos, 
Tarancon , Cabrera de Nevares, Llano , Bargueño , y  
Herrera (D . Alonso).

Se mandó agregar á la comisión de Negocios eclesiás
ticos á los Sres. Martínez de Velasco, y Tarancon.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Ba
llesteros sobre que se devuelvan á sus propietarios los bie
nes nacionales comprados en los años 20 al 23.

 ̂ El Sr. Ballesteros apoyó su proposición diciendo 
qué la consideraba de justicia y de toda l e y , pues siendo 
evidente que los compraron y que fueron adquiridos con 
justos títu los, según los decretos dados por las Cortes y  
sancionados por el Monarca , no podía de ningún modo 
negarse esta devolución: que si estos títulos no se recono
cen por las Cortes , ignora cual sea el derecho que estos 
propietarios puedan alegar. Cree por tanto de suma nece
sidad esta medida , porque varios compañeros han pregun
tado á S. S. la causa de no haberse puesto en exacta ob
servancia estas disposiciones; lo cual está dando lugar i  
que varios interesados anden como de Herodcs á Pilatos, 
sin saber á que tribunal apelan para que se les atienda.

Ruega por tanto á las Cortes se sirvan tomarla en 
consideración.

Se pregunta si se admite á discusión, y  decidido que 
s í , se manda pasar á la combion dé Crédito público.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Baeza 
(D. Juan) para que el Congreso se ocupe en la formacior 
de una ley relativa á que se proceda con prontitud, jus
ticia é imparcialidad en los juicios que se instruyan con
tra los ge fes militares cuyas operaciones fuesen desgra
ciadas.

A dm itida á discusión, se preguntó si pasaría á la co« 
misión de G uerra, á que se opuso el Sr. González Alón* 
so, manifestando debían entender en esta proposición las 
comisiones de Legislación y la especial de Guerra.

El Sr. SANCHO fue de dictámen que esta proposi^ 
cion debía pasar á la ^omisión de Legislación ó á la de 
G uerra, ó bien á las, dos reunidas, porque tratándose d< 
la formación de una ley* competía este conocimiento á U 
primera , si bien atendido el asunto sobre que recaía la 
proposición, insistía en que se pasase á ambas comisiones,

El Sr. LU JA N  dijo abundaba en las mismas ideas 
que el Sr. Sancho, en cuanto á que esta proposición pasase 
a las comisiones reunidas de Legislación y G uerra: que con 
este motivo creía oportuno deshacer una equivocación co
metida por un Sr. Diputado, á saber : que los consejos d< 
Guerra se celebraban á puerta cerrada , siendo todo lo con
trario , puesto que esta clase de juicios se anunciaba en la 
orden del d ía , haciéndose que asistan á ellos ios oficiales 
y sargentos, y dando entrada franca al público, cerrande 
únicamente la puerta en el acto de la votación.

Después de unas cortas observaciones de los scñorei 
A lvarez G arcía, Ferrer, Olózaga é Infan te, se preguntó 
si pasaría esta proposición á las'comisiones reunidas de 
Guerra y Legislación, y asi se acordó.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. A l

varo acerca do qua la contribución del diezmo conf 
en todo su v igor, asi como las reglas con que se e ^  
hasta que otra cosa se resuelva. (Véase la Gaceta de

Su autor la retiró. ^Cr*'
Se leyeron por primera vez las siguientes proposición.. 
Del Sr. Abad Sierra para que las Córtes se sirvan p0 

ner en ejecución la Real orden de Carlos iv de 1801 pa ** 
que se consoliden los censos á favor de manos muer/1 
con vales ó papel de deuda sin ínteres. 18

El Sr. G O R O S A R R I: «P ido al Congreso se sirva 
acordar pasen á la comisión especial de Guerra como adi
cionales los artículos siguientes:

1.° Se fijará por un artículo especial un máximum de 
división entre una resolución tomada por el Congreso, una 
orden dada por el Gobierno, y otra resolución y una or
den del Gobierno ejecutada, asignando á cada agente dt 
los que hayan de formar la cadena de trasmisión su máxi
mum respectivo, y envuelva la obligación de hacerlo cons
tar y determinar la pena eficaz que debe darle al in
fractor.

2.Q Toda proposición que tuviere relación con la guer
ra civil , tendrá preferencia sobre cualquiera otra que no 
tenga semejante relación.

Del Sr. Hompanera , para que el Congreso nombre 
una comisión de su seno para que oyendo al Sr. Secretario 
del Despacho de Hacienda, reclame de las oficinas de su 
ramo los datos necesarios para que forme y presente un 
proyecto de administración y recaudación.

Del Sr. Caballero , para que las Córtes se sirvan acor
dar el restablecimiento del importante decreto de las mis
mas de 1820 sobre libertad de industrias.

A  la comisión de Guerra se acordó pasar la siguiente 
adición de los Sres. Lujan y Huelves.

«Pedimos que habiéndose resuelto de que se fije la 
edad de 25 años para quedar los casados exentos de entrar 
en quinta, únicamente se entienda para la presente.”

El Sr. PRESIDENTE: «Pasado mañana se discutirá 
el dictámen de la comisión especial de Guerra nombrada 
para proponer medidas que aseguren el pronto término de 
la guerra civil. Mañana se discutirá el de la comisión de 
Poderes acerca de los de D. José Crespo V elez, Diputado 
electo por la provincia de A v ila , y el de la misma comi
sión acerca de las elecciones de Teruel, cuyo expediente 
quedó sobre la mesa, y después se procederá á la elección 
de individuos de la comisión especial que ha de entender 
én la revisión de la ley fundamental. Ciérrase la sesión," 

Se levantó esta á las tres.

E SPA Ñ A .

Madrid 4 de Noviembre.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar 
intendente de Córdoba á D. Alejandro G arc ía , oficial 4° 
que fue de secretaría del Despacho de Hacienda de Ultra
mar en 1823, y  cesante desde aquella época: para la in
tendencia de Valladolid á D. Antonio Porro López de 
U lloa , cesante de la de León: á D. Francisco Nuñez, di
rector de la fábrica de tabacos de esta corte , para la de 
Cantabria; y  para la de Canarias á D. José Diaz é Im- 
brcchts, comisionado que ha sido para el arreglo de la na
vegación del Duero.

PARTE OFICIAL.
P arte recibido en el ministerio de la  Gobernación de la 

Península.
Administración principal' 3e correos de Zaragoza.^ 

Éxcmo. § r .» Tengo la satisfacción de anunciar á V . E. que 
el 31 próximo pasado fue rendida la fortificación y pue
blo de Cantavieja por el Excmo. Sr. general en gefé del 
ejército del centro D. Evaristo S. Miguel. Los detalles de 
este importante suceso no se han recibido aun ; pero segua 
el parte oficial que da el expresado general á este segundo 
cabo, ha sido rescatado el brigadier López, de 4^ * .^  
oficiales ^y 800 á 900 hombres de la clase de tropa. Dio* 
guarde á V . E. muchos años. Zaragoza 3 de Noviembre 
de 1836.==Excmo. Sr.=Pedro de Prat.=;Exctno. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península,

B o ls a  d e  M a d r i d .-C o tiz a c ion  de hoy á  l a s  tres d e  l a  tarde.
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